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economía y el cierre de empresas y asegurando unos ingresos mínimos de subsistencia a aquellas personas 
carentes de los mismos.

Estas medidas adoptadas por nuestro sector público han permitido hacer frente a las consecuencias 
devastadoras de esta crisis sanitaria y minimizar el impacto negativo sobre el tejido empresarial y el 
empleo en España y Andalucía.

No obstante, la dimensión sin precedente de esta crisis y sus efectos -en el ámbito sanitario, humanitario 
y socioeconómico- obliga a la interacción de todas las instancias públicas para seguir actuando con objeto 
de contrarrestar los muy perjudiciales efectos que ha ocasionado la pandemia en esos ámbitos, que se 
refuerzan mutuamente, y a implementar medidas efectivas para estimular la economía, apoyar la creación 
de empleo, así como la cobertura de las necesidades básicas de toda la ciudadanía.

Y, para ello, urge que nuestras Administraciones públicas mejoren considerablemente la prestación de 
los servicios públicos que tienen encomendados, gestionando eficazmente sus recursos y aplicando a su 
organización los medios y medidas que se están consolidando para la prestación eficaz y eficiente de los 
mismos, dando cumplimiento a las normas legales y principios constitucionales y estatutarios que les 
comprometen a satisfacer el derecho a una buena administración que se garantiza a la ciudadanía.

En este contexto, marcado por las consecuencias ocasionadas por la pandemia en todos los ámbitos 
-administrativo, económico y social-, las quejas tramitadas desde el Área Empleo Público, Trabajo y 
Seguridad Social en el año 2020 han reflejado los efectos de dicha situación, sobre todo en las materias de 
protección de la salud de las personas trabajadoras y sus familiares, procedimientos especiales de acceso 
al empleo público, afectación de los derechos de las personas empleadas públicas, empeoramiento de 
la atención ciudadana, incidencias en la gestión de los expedientes de regulación de empleo y retrasos 
continuados en la tramitación y pago de prestaciones laborales y sociales de Seguridad Social.

Además de estas quejas, que han supuesto el mayor número de las presentadas en el año en este Área, ha 
seguido destacando el elevado número de quejas dirigidas a la Institución por demoras en la tramitación 
y resolución de todo tipo de expedientes administrativos, que sigue poniendo de manifiesto, frente al 
derecho que se garantiza a la ciudadanía a una buena administración por nuestro ordenamiento jurídico, la 
práctica, cada vez más frecuente, de “mala administración” que se ha instalado en nuestras Administraciones 
públicas.

…

Junto a estas quejas, han continuado llegando a esta Defensoría en el año 2020 otras que siguen poniendo 
en cuestión la aplicación del principio de igualdad en el ámbito del empleo público, sobre todo en lo 
que afecta al colectivo de personas con discapacidad, y las dificultades que tienen las Administraciones 
públicas para aplicar las normas que garantizan el principio de igualdad de género en el caso de mujeres 
en situación de maternidad.

…

1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.3. Acceso y mantenimiento en el empleo público de las personas con discapacidad

Durante el año 2020 se han tramitado 101 quejas relacionadas con el acceso y mantenimiento del empleo 
público de las personas con discapacidad.

Entre estas cabe destacar la queja 20/2192, promovida de oficio, sobre el modo de acreditar la condición 
de persona con discapacidad en los procesos selectivos de acceso al empleo público a partir de las 
Sentencias del Tribunal Supremo números 992/2018, 993/2018 y 994/2018, de 29 de noviembre.

En dichas sentencias se declara ineficaz, por incurrir en «ultra vires», el art. 4.2 del vigente Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
(LGDPD), que establece que son equiparables, a todos los efectos, a las personas con discapacidad a las 
que se haya reconocido un grado de discapacidad del 33%, los pensionistas de incapacidad permanente 
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total, absoluta o gran invalidez, así como los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una 
pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

En el ámbito del acceso al empleo público, las consecuencias de esta situación dieron lugar a la apertura 
de la citada queja de oficio ante las dudas que se generaban en cuanto al criterio a seguir a este respecto, 
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, y que nos habían sido trasladadas en quejas 
y consultas por la ciudadanía en diversas ocasiones. Ante esta situación, nos dirigimos a la Secretaría 
General para la Administración Pública planteándole que nos aclarara su posicionamiento al respecto.

A tal fin, le indicábamos que las medidas de acción positiva para el acceso al empleo público en favor de las 
personas con discapacidad, concretadas en la reserva de un porcentaje de plazas en las ofertas de empleo 
público para ser cubiertas entre personas que acrediten tener dicha condición, se introducen con rango 
legal en el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) aprobado por la derogada Ley 7/2207, de 12 de 
abril, que establecía, en su art 59.1, que “en las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior 
al cinco por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando 
como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, ...)”.

Precepto que, como vemos, se remite al concepto legal de persona con discapacidad de la Ley de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Liondau), 
en el que se incluían, a efectos de lo previsto en dicha Ley, quienes tuvieran reconocido una incapacidad 
permanente en grado total o superior.

Y, en ese contexto, no puede dejar de tenerse en cuenta que en el art. 1.1 de la ley, al determinar que 
el objeto de esta ley es establecer medidas para garantizar y hacer efectivo el derecho a la igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la 
Constitución, se precisa en su último párrafo que, “asimismo, se entiende por igualdad de oportunidades 
la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de una 
persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, cultural y social”.

Finalmente, se recibe en esta institución la respuesta solicitada a través del informe remitido por la 
Viceconsejería de Presidencia, Administración Pública e Interior. En dicho informe, tras el análisis de 
las normas jurídicas que resultan de aplicación en relación con este asunto, así como las Sentencias del 
Tribunal Supremo del año 2018 en las que se aborda esta cuestión, se concluye considerando “que sólo 
con la documentación que reconozca la condición de pensionista por incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez, bastaría parea acreditar el grado de discapacidad igual al 33 por ciento, que 
es el grado mínimo en el ámbito del acceso al empleo público”.

Otras quejas a destacar en este apartado, tramitadas en el año 2020, son: la queja 19/2253 iniciada de 
oficio, por el incumplimiento por parte de la Universidad de Sevilla del precepto legal que establece, dentro 
del cupo legal de reserva en favor de personas con discapacidad, la reserva del 1% de plazas prevista en el 
mismo para personas con enfermedad mental; la queja 19/3719 promovida de oficio, sobre adaptaciones 
de tiempo y medios para personas con un grado de discapacidad inferior al 33% en el desarrollo de los 
procesos selectivos del Servicio Andaluz de Salud y la queja 20/6942, sobre la situación de los docentes 
con discapacidad auditiva incorporados tras la finalización del estado de alarma.

Estas quejas, que finalizaron con la correspondiente Resolución, se comentan en mayor profundidad en 
el Subcapítulo 3, de Dependencia y Servicios Sociales, del presente Informe Anual.

1.5.2.5. En relación con el acceso al empleo público

1.5.2.5.1. Afectación del derecho de acceso al empleo público como consecuencia de la 
situación originada por la pandemia de la Covid-19 (convocatorias “exprés”)

…
Además de estas quejas, las que representan un mayor número de las dirigidas a esta Defensoría durante 

el año 2020, han sido las relacionadas con las ofertas extraordinarias de empleo, promovidas por la 
Administración de la Junta de Andalucía, y que se vienen realizando, en el marco de la emergencia de 
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